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001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
005842022

14/03/2024CORPORACION UNIVERSITARIA DEL
HUILA CORHUILA

BLANCA NIEVES NAVARROOrdinario
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA A
APODERADA DE LA DEMANDADA - SE
REPROGRAMA AUDIENCIA PARA EL 28 DE
AGOSTO DE 2024 A LAS 9 AM. 

002053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
001282018

14/03/2024INVERSIONES Y NEGOCIOS DEL
HUILA S.A.

LUIS ALFONSO SAIZ MORAOrdinario
de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la
S.S., para el día miércoles doce (12) de junio de
dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las ocho y
treinta de la tarde (08:30 A.M.), en la oportunidad
correspondiente, se remitirá a los respectivos

002053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
006002019

14/03/2024BIESTAR Y PROTECCION INTEGRAL
J.C. S.A.S.

LIDA ROCIO PASCUAS GARCIAOrdinario
de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la
S.S., para el día jueves treinta (30) de mayo de dos
mil veinticuatro (2024) a la hora de las dos y treinta
de la tarde (02:30 P.M.), en la oportunidad
correspondiente, se remitirá a los respectivos

002053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
003682020

14/03/2024ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN S.A.

ALBERTO SUAREZ ROJASOrdinario
de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la
S.S., para el día lunes diecisiete (17) de junio de
dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las ocho y
treinta de la tarde (08:30 A.M.), en la oportunidad
correspondiente, se remitirá a los respectivos

004053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial
000882024

114/03/2024ANDRES FELIPE VARGAS
CONTRERAS Y OTRA

HUGO FERNANDO MURILLO
GARNICA

Otros asuntos
Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular
DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 2019, previo al
pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina
judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la
conversión del título judicial
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA15/03/2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 13 de marzo de 2024. En la fecha ingresa 

al Despacho para resolver solicitud de aplazamiento de audiencia. 
 

 

Neiva – Huila, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral Primera Instancia 
Radicación:  41001-31-05-001-2022-00584-00 
Demandante: Blanca Nieves Navarro y otros 
Demandada: Corporación Universitaria del Huila- Corhuila- 
Asunto:  Auto Accede Aplazamiento audiencia 

 
 
Se observa memorial de fecha 13 de marzo de 2024, a través del cual la 
apoderada de la parte demandada, aportó poder y solicitó aplazamiento 
de las audiencias de que tratan el artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

programadas para el 19 de marzo de 2024 a las 9:00 am., aduciendo que, 
el día anotado asumió la defensa de la institución educativa y que por 
razón de compromisos laborales previamente adquiridos se encuentra 

fuera de Neiva hasta la próxima semana, por lo que refirió que, no cuenta 
con el tiempo suficiente para preparar una oportuna y debida defensa 
técnica. 

 
Para resolver, sea lo primero reconocer PERSONERÍA a la Dra. ELIANA 
MARCELA MOLINA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

55.163.026 de Neiva, y tarjeta profesional No. 110.750 del C.S.J para que 
actúe en representación de la Corporación Universitaria del Huila- 
CORHUILA-, para los efectos y términos del poder conferido.     

 
Seguidamente, es menester tener en cuenta la disposición del inciso 5° 

del artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., a saber:  

  

“Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes 

presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, 

el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda 

haber otro aplazamiento”.  

 
Revisado el respectivo escrito, advierte el Juzgado que la abogada de la 
parte accionada no acató la exigencia reglada en la norma transcrita, pues 
no allegó prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer 
a la audiencia prevista para el 19 de marzo de 2024 a las 9:00 am, 
sumado a que cuenta con poder para sustituir y, por ende, es dable que 
proceda de conformidad para garantizar la defensa técnica de su 
representada. 
 

Así las cosas, en principio, no hay lugar al aplazamiento, sin embargo, el 

Juzgado considera necesario reprogramar la audiencia descrita, luego de 

advertir que en la misma fecha se encuentran previstas audiencias en los 

procesos con radicados No. 2-2022-00284, 2-2021-00344 y 2-2021-

00101, situación que impide abordar en su totalidad el trámite previsto 

en el artículo 80 del CPL y de la Seguridad Social, máxime cuando deben 
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practicarse dos interrogatorios de parte y nueve testimonios solicitados 

por las partes en litigio, de tal forma que, se requiere de un espacio amplio 

para proceder de conformidad. 

 

En ese orden, se reprogramará por única vez la audiencia de que trata 

el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

para el próximo miércoles veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024) a la hora de las 9:00 a.m., informándose que en 

su oportunidad se remitirá a los respectivos correos electrónicos el enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila,15 DE MARZO DE 2024 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.036. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 14 de marzo de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 14 de febrero de 2024 a las 02:30 

pm no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente el nombramiento de Juez 

Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente  

 

Neiva – Huila, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación:           41001-31-05-002-2018-00128-00 

Demandante: LUIS ALFONSO SAIZ MORA 

Demandada:   INVERSIONES Y NEGOCIOS DEL HUILA S.A. 

Asunto:  Auto Reprograma Audiencia 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 

en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias 

de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día miércoles doce (12) 

de junio de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las ocho y treinta de la 

tarde (08:30 A.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la 

aplicación Lifesize. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

M.A.P. 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MARZO DE 2024 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 036. 

 
SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 14 de marzo de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 15 de febrero de 2024 a las 02:30 

pm no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente trámite de posesión de la 

Juez Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente  

 

Neiva – Huila, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación:           41001-31-05-002-2019-00600-00 

Demandante: LIDA ROCIO PASCUAS GARCIA 

Demandada:  BIENESTAR Y PROTECCION INTEGRAL J.C  

S.A.S. Y OTRO 

Asunto:  Auto Reprograma Audiencia 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 

en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias 

de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día jueves treinta (30) de 

mayo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las dos y treinta de la tarde 

(02:30 P.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

M.A.P. 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MARZO DE 2024 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 036. 

 
SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 14 de marzo de 2024. En la fecha se deja 

constancia que la audiencia programada para el día 14 de febrero de 2024 a las 08:30 

am no pudo realizarse debido a que se encontraba pendiente el nombramiento de Juez 

Titular. Pasa al Despacho para lo pertinente  

 

Neiva – Huila, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación:           41001-31-05-002-2020-00368-00 

Demandante: ALBERTO SUAREZ ROJAS 

Demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Asunto:  Auto Reprograma Audiencia 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se DISPONE, REPROGRAMAR  la mentada diligencia 

en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar las audiencias 

de que tratan los artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día lunes diecisiete (17) 

de junio de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las ocho y treinta de la 

tarde (08:30 A.M.), en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la 

aplicación Lifesize. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

M.A.P. 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MARZO DE 2024 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 036. 

 
SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

 
Neiva, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

DEMANDANTE:  Hugo Fernando Murillo Garnica 

 Representante legal: FM JURÍDICA SAS  

DEMANDADO: Andrés Felipe Vargas Contreras 

RADICACIÓN: 4100131 05 004 2024 00088 00 

 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 2019, 

previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ Huila, para 

que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001132782 constituido el cinco 

(05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), por valor de NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL PESOS ($939.000 M/L). 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario ANDRES FELIPE 

VARGAS CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.075.319.469 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 
Primero: Oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Neiva – 

Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título judicial No. 

439050001132782 constituido el cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), por 

valor de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($939.000 M/L). 

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario ANDRES FELIPE 

VARGAS CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.075.319.469. 

  

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros en los 

libros radicadores y el software de gestión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA  

JUEZ 

 
A.V.V.L.



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 de MARZO de 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 36             

                        SECRETARIA 


